
CONSTANCIA SECRETARIAL. 2 de diciembre de 2022 

Señora Juez, le informo que el señor CESAR AUGUSTO CASTILLO CORREA presenta 

informe sobre recepción de inmueble. 

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  INTERLOCUTORIO:  1576 

RADICADO:   2021-00188-00  

PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTES:   MARIA GLADYS SALAMANCA VÉLEZ Y  

                                          OTROS 

DEMANDADO:  LEONARDO RAMÍREZ AGUDELO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega sin trámite el informe de 

secuestre, toda vez que el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Manizales, respecto 

del despacho comisorio No. 011 de junio de 2022, indicó que, “por auto del 13 de 

octubre de los corrientes se dispuso la devolución del despacho comisorio, al 

subcomisionado, toda vez que la diligencia no fue realizada en debida forma, se 

omitió determinar el área   y   linderos   cada   uno   de los   bienes   inmuebles   

objeto   de   la   medida   el secuestro”.  

 

Así las cosas, se ordena al señor CESAR AUGUSTO CASTILLO CORREA 

abstenerse de realizar visitas al predio, hasta tanto no se realice nuevamente la 

diligencia de secuestro, en los términos indicados por el comisionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 193 del 5 de diciembre 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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